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Resumen 
Como consecuencia de los procesos de ajuste estructural y de aplicación de políticas neo libe

rales ortodoxas en los años noventa, emerge en América Latina "la cuestión social" con sus nuevas 

configuraciones. En este marco, el trabajo analiza las transformaciones que se han producido en la 

ciudadanía social en Argentina en el nuevo escenario. El eje de reflexión lo constituye la idea de in

tegración social. Las políticas sociales y los derechos sociales constituyen elementos fundamenta

les en la construcción del orden colectivo. Por tanto, el avance o el retroceso producido en el conte

nido de las políticas incide en la dimensión real que adquieren los derechos sociales y en el alcance 
de la ciudadanía sociaL 
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Citizenship, Social Rights and Policies: 
The Argentinean Case 

Abstract 
In Latin America, "the social issue" emerges with its new configurations as a .consequence of 

both the processes of structural adjustrnents and the application of orthodox neo-liberal policies in 

the nineties. In such a framework, this paper analyses the transformations that have been produced 

in social citizenship in Argentina in this new panorama. The center ofreflection is based on the idea 

of social integration. Social policy and social rights are crucial elements in the construction of a 

collective order. Therefore, the advances or reversals suffered because of polítical content affects 

the real dimension that social rights acquire and the advances made in social citizenship. 
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Introducción 

El proceso de globalización, que atra
viesa en la actualidad a todos los países del 
mundo, se manifiesta en Argentina a partir de 
cambios significativos producidos en el orden 
económico, político, social y cultural. Las 
transformaciones en tomo al modelo de creci
miento y distribución social modifican sustan
cialmente la lógica de funcionamiento impues
ta por el modelo de Estado intervencionista que 
estuvo vigente en nuestro país hasta la década 
del ochenta. Posteriormente, se inician los pro
cesos de ajuste estructural y de aplicación de 
políticas neolíberales ortodoxas que otorgan 
centralidad al mercado. Como consecuencia de 
ello, en los años noventa emerge con mucha 
fuerza en América Latina "la cuestión social" 
con sus nuevas configuraciones. 

Estas nuevas configuraciones de la 
cuestión social surgen como consecuencia de 
los efectos que han producido en el interior de 
la sociedad esas transformaciones y cambios a 
que aludíamos anteriormente. Los últimos da
tos sobre pobreza y empleo del Banco Mun
dial y del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC) (1) respectivamente, refle
jan las repercusiones sociales de este proceso 
instalando, de manera definitiva, en el debate 
nacional la cuestión social. Más del 36% de la 
población de nuestro país (13,4 millones de 
personas) se encuentra bajo la línea de pobre
za, mientras que el 8,6% (3,2 millones de per
sonas) viven en la indigencia según datos del 
año 1998. En las regiones del noroeste, nor
deste y Cuyo la pobreza supera al 50% de la 
población y la indigencia alcanza al 20%. Asi
mismo, los datos sobre desempleo, que alcan
zan a un 15,4% de la población económica
mente activa, resultan muy significativos en 
tanto que sumados a las situaciones de deso
cupación encubierta, subocupación y reduc

ción del número de empleos, constituyen las 
expresiones más relevantes de inestabilidad 
laboral, lo cual traducido en cifras afecta a 
más del 30% de la población económicamente 
activa de nuestro país. 

Del relevamiento realizado por el IN
DEC se deduce además: 1) que en los hogares 
más pobres habitan casi el doble de personas 
(en promedio, cinco por vivienda) que en los 
hogares de ingresos medios; 2)que los ingre
sos de los hogares medios superan unas seis 
veces en promedio los recursos disponibles en 
los hogares pobres; 3 )la tasa de desocupación 
en los sectores más bajos (pobres y medio-ba
jo )supera el 40%, mientras que en los sectores 
medio-alto y alto es del 3%; 4 )por cada hogar 
pobre existen tres personas que no tienen acti
vidad, mientras que en los hogares de ingresos 
medios, hay sólo una persona inactiva. 

Estas estadísticas nos permiten dar 
cuenta de una situación global, que no se ago
ta con el desempleo sino que la comprende y 
es el de la precarización de las relaciones de 
trabajo y de la protección social, que se tradu
ce en definitiva en una precarización de las re
laciones sociales, en un deterioro de la ciuda
danía social. El progresivo empobrecimiento 
de determinados sectores sociales aparece 
como inevitable, frente al progresivo enrique
cimiento de quienes se encuentran mejor posi
cionados acorde a las nuevas reglas del esce
nario actuaL Por otra parte, esta brecha tan 
pronunciada entre quienes se encuentran al 
margen de la sociedad -o en situaciones ines
tables o vulnerables- y quienes están dentro se 
pone de manifiesto cuando se analizan, en for
ma desagregada, los datos estadísticos los que 
permiten dar cuenta que los nuevos fenóme
nos que nos atraviesan no afectan de la misma 
manera a todos los sectores sociales. 

Una vez más la disociación entre lo 
económico y lo social queda reflejada a través 
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de estas desigualdades, las que encierran en su 

interior la tensión entre eficacia y equidad. Es 
esta misma tensión la que debilita los compo

nentes centrales a partir de los cuales se cons

truye la ciudadanía social y condiciona sus al

cances. 

En este marco, nuestro trabajo apunta a 

analizar las transformaciones que se han pro

ducido en la ciudadanía social en Argentina en 

el nuevo escenario que se instala a partir de los 

años noventa. El eje de reflexión lo constituye 

la idea de integración social. Las políticas so

ciales y los derechos sociales conforman, en 

este escenario, elementos fundamentales en la 

intermediación de la construcción del orden 

social. 

1.- Ciudadanía, derechos 
e integración social 

La ciudadanía social puede ser defini

da, a nuestro modo de ver, como un vínculo de 
integración social que se construye a partir del 

acceso a los derechos sociales siempre cam

biantes en una comunidad. Esta conceptuali

zación nos permite señalar en su interior tres 

elementos que merecen algunas consideracio

nes puntuales. En primer lugar, la referencia a 

vínculo de integración social induce a la refle

xión acerca de la noción de ciudadanía como 
marco de contención social y de desarrollo de 

las potencialidades humanas. En segundo lu

gar, la posibilidad de acceso a los derechos 
sociales nos permite distinguir el reconoci

miento del derecho, como relación social, del 

ejercicio efectivo de ese derecho en los ámbi

tos necesarios para experimentarlos. Por últi

mo, consideramos, siguiendo a Mario Dos 
Santos (1994), que la ciudadanía constituye 

una categoría histórica que evoluciona en el 

mundo de la vida cotidiana y que con el trans

curso del tiempo va asumiendo distintos con

tenidos. La movilidad en su agenda temática 

está evidentemente vinculada al avance o re
troceso experimentado en el campo de los de

rechos sociales y de la política social. 

Ahora bien, si señalamos que la ciuda

danía constituye un vínculo de integración so

cial inmediatamente nos interrogamos ¿de 

qué manera se construye en una sociedad ese 

vínculo?, ¿qué contenido se le asigna? o bien 

¿qué factores intervienen en su composición? 

Se trata de pensar cuáles son los componentes 

centrales alrededor de los cuales los ciudada

nos adoptan un posicionamiento social con 

cierto grado de permanencia. Es decir, se sien

ten partícipes del proceso de producción, ad

quisición y circulación de bienes (2) y servi

cios en una sociedad. La integración social se 

estructura, en la visión de Robert Castel, con 

base a dos órdenes de factores: con relación al 

trabajo y con relación a la inserción relacio

nal. Cualquier modificación que se produzca 

en cada uno de ellos o en ambos a la vez, va a 

incidir en la condición social de una persona y 

es lo que permite diferenciar zonas o niveles 

de integración social (Castel, 1991: 94). 

Una primera zona es la llamada "zona 

de integroción" caracterizada por el trabajo es

table y una fuerte inscripción relacional, ele

mentos que generalmente se presentan unidos. 
La "zona de vulnerabilidad" signada por la pre

cariedad laboral y fragilidad relacional y, por 

último, la "zona de desafiliación" donde pre

domina un doble desenganche: del trabajo, que 

se expresa en situaciones extremas de desocu

pación sostenida y de las redes sociales que se 

traduce en aislamiento relacional (3). 
Las alteraciones producidas en el mer

cado de trabajo -desocupación, subocupación, 

precarización- inciden directamente en la tra

ma social, tanto en la más próxima (la familia) 
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como en la más amplia (la comunidad, vecin

dad o sociedad). Afecta directamente lo que 
Pierre Bourdieu (1980) denomina el "capital 

social". Vale decir, en las redes sociales, fa

miliares o de amistad que, en función de las di

ferentes trayectorias sociales y orígenes fami
liares, se construyen a lo largo de la vida. De 

allí que no se pueda hablar de un único capital 

social en sentido genérico, sino una manifies

ta diversidad. El valor potencial, determinado 

en función de un conjunto de factores vincula

dos a la historia de vida individual, le otorga 

diferentes contenidos. Es este capital el que 

sufre signos importantes de debilitamiento 

que se manifiestan con mayor evidencia en los 

casos de pobreza estructural. Asimismo, la es

tructura familiar suele transformarse, estable

ciéndose por ejemplo como tendencia marca
da las "familias monoparentales" (en general 

en la mayoría de los casos mujeres solas a car

go del hogar). En estos casos se presenta, casi 

de manera lineal, un eslabonamiento de situa

ciones frágiles: dependencia económica, ais

lamiento relacional y riesgo de desocupación. 

En síntesis, el grado de integración social de

pende en gran medida de la inscripción rela

cional. 

Trabajo e inserción relacional nos re

envían, a nuestro entender, a dos dimensiones 

que operan de manera combinada en la con

cepción de integración social: la material y la 

simbólica. Así, la "integración material" se 

vincula a la posibilidad de acceder a los bienes 

y servicios de consumo (inserción ocupacio

nal) y la "integración simbólica" a la posibili

dad de participar y compartir el proceso de 

gestación y asimilación de valores sociales 
(inserción relacional). 

Los derechos sociales constituyen el 

ingrediente fundamental en la construcción y 

desarrollo de la ciudadanía, en la medida que 
le asignan contenido. Se presentan, como re

laciones sociales cambiantes que se constru

yen como resultado de la interacción entre 
participación social e intervención del Estado. 

No obstante, los derechos sociales re

claman no sólo los civíles y políticos, sino 

también los derechos humanos. En este mar

co, los derechos sociales -denominados de 

2da. generación- surgen en el intento de ase

gurar las condiciones para el pleno ejercicio 

de los derechos individuales -de primera ge

neración- garantizando el acceso a los medios 

de vida y de trabajo en sentido amplio. Otor

gan la posibilidad de participar del bienestar 

social, entendido como bienes que se incorpo

ran a través de un proceso colectivo y se van 

acumulando en el tiempo. Por ello, como lo ha 
señalado Lafer (1994), los derechos de segun

da generación previstos en el Estado de bie

nestar son derechos de crédito del individuo 

en relación con la colectividad, como son: el 

derecho al trabajo, a la salud, a la educación. 

Contribuyen a atenuar o eliminar los impedi

mentos al pleno uso de las capacidades huma

nas. El titular de estos derechos es el hombre 

en su individualidad. Tienen como sujeto pa

sivo al Estado porque en la interacción entre 

gobernantes y gobernados, la colectividad 

asumió la responsabilidad de atenderlos (La

fer, 1994: 144). 

Las técnicas jurídicas que conducen al 

goce de los derechos son diferenciadas para 

cada generación, el respeto de los derechos 

sociales depende del Estado y requiere que las 

normas jurídicas desempeñen un papel de 

promoción de los individuos en la sociedad a 

través de la ampliación de los servicios públi

cos (Lafer, 1994: 149). Estos derechos que se 
expresan en el plano jurídico por la exigencia 

de solidaridad, constituyen una idea de razón 

que trasciende los límites prácticos del cono

cimiento para detenerse en el problema de la 

desigualdad. 



________________ Revista de Ciencias Sociales, Vol. Vll, No. 3, 2001 

de estas desigualdades, las que encierran en su 

interior la tensión entre eficacia y equidad. Es 
esta misma tensión la que debilita los compo
nentes centrales a partir de los cuales se cons

truye laciudadanía social y condiciona sus al

cances. 

En este marco, nuestro trabajo apunta a 

analizar las transformaciones que se han pro

ducido en la ciudadanía social en Argentinaen 

el nuevo escenario que se instala a partir de los 

años noventa. El eje de reflexión lo constituye 

la idea de integración social. Las políticas so

ciales y los derechos sociales conforman, en 
este escenario, elementos fundamentales en la 

intermediación de la construcción del orden 

social. 

1.- Ciudadanía, derechos 
e integración social 

La ciudadanía social puede ser defini

da, a nuestro modo de ver, como un vínculo de 

integración social que se construye a partir del 

acceso a los derechos sociales siempre cam
biantes en una comunidad. Esta conceptuali

zación nos permite señalar en su interior tres 

elementos que merecen algunas consideracio

nes puntuales. En primer lugar, la referencia a 

vínculo de integración social induce a la refle

xión acerca de la noción de ciudadanía como 

marco de contención social y de desarrollo de 

las potencialidades humanas. En segundo lu

gar, la posibilidad de acceso a los derechos 
sociales nos permite distinguir el reconoci

miento del derecho, como relación social, del 

ejercicio efectivo de ese derecho en los ámbi

tos necesarios para experimentarlos. Por últi
mo, consideramos, siguiendo a Mario Dos 

Santos (1994), que la ciudadanía constituye 

una categoría histórica que evoluciona en el 

mundo de la vida cotidiana y que con el trans

curso del tiempo va asumiendo distintos con

tenidos. La movilidad en su agenda temática 

está evidentemente vinculada al avance o re
troceso experimentado en el campo de los de

rechos sociales y de la política social. 
Ahora bien, si señalamos que la ciuda

danía constituye un vínculo de integración so

cial inmediatamente nos interrogamos ¿de 

qué manera se construye en una sociedad ese 

vínculo?, ¿qué contenido se le asigna? o bien 

¿qué factores intervienen en su composición? 

Se trata de pensar cuáles son los componentes 

centrales alrededor de los cuales los ciudada
nos adoptan un posicionamiento social con 

cierto grado de permanencia. Es decir, se sien

ten partícipes del proceso de producción, ad

quisición y circulación de bienes (2) y servi

cios en una sociedad. La integración social se 

estructura, en la visión de Robert Castel, con 

base a dos órdenes de factores: con relación al 
trabajo y con relación a la inserción relacio

nal. Cualquier modificación que se produzca 

en cada uno de ellos o en ambos a la vez, va a 

incidir en la condición social de una persona y 

es lo que permite diferenciar zonas o niveles 
de integración social (Castel, 1991: 94). 

Una primera zona es la llamada "zona 

de integración" caracterizada por el trabajo es

table y una fuerte inscripción relacional, ele

mentos que generalmente se presentan unidos. 

La "zona de vulnerabilidad" signada porla pre

cariedad laboral y fragilidad relacional y, por 
último, la "zona de desajiliación" donde pre

domina un doble desenganche: del trabajo, que 

se expresa en situaciones extremas de desocu

pación sostenida y de las redes sociales que se 

traduce en aislamiento relacional (3). 
Las alteraciones producidas en el mer

cado de trabajo -desocupación, subocupación, 

precarización- inciden directamente en la tra

ma social, tanto en la más próxima (la familia) 

391 



392 

Ciudadanía, derechos y políticas sociales: El caso argentino 
Levín, Silvia 

como en la más amplia (la comunidad, vecin

dad o sociedad). Afecta directamente lo que 
Pierre Bourdieu (1980) denomina el "capital 

social". Vale decir, en las redes sociales, fa

miliares o de amistad que, en función de las di
ferentes trayectorias sociales y orígenes fami
liares, se construyen a lo largo de la vida. De 

allí que no se pueda hablar de un único capital 

social en sentido genérico, sino una manifies

ta diversidad. El valor potencial, determinado 

en función de un conjunto de factores vincula
dos a la historia de vida individual, le otorga 

diferentes contenidos. Es este capital el que 

sufre signos importantes de debilitamiento 

que se manifiestan con mayor evidencia en los 
casos de pobreza estructural. Asimismo, la es

tructura familiar suele transformarse, estable
ciéndose por ejemplo como tendencia marca
da las "familias monoparentales" (en general 

en la mayoría de los casos mujeres solas a car

go del hogar). En estos casos se presenta, casi 
de manera lineal, un eslabonamiento de situa

ciones frágiles: dependencia económica, ais

lamiento relacional y riesgo de desocupación. 
En síntesis, el grado de integración social de
pende en gran medida de la inscripción rela

cional. 

Trabajo e inserción relacional nos re
envían, a nuestro entender, a dos dimensiones 

que operan de manera combinada en la con
cepción de integración social: la material y la 

simbólica. Así, la "integración materiaf' se 

vincula a la posibilidad de acceder a los bienes 
y servicios de consumo (inserción ocupacio
nal) y la "integración simbólica" a la posibili

dad de participar y compartir el proceso de 
gestación y asimilación de valores sociales 
(inserción relacional). 

Los derechos sociales constituyen el 

ingrediente fundamental en la construcción y 

desarrollo de la ciudadanía, en la medida que 
le asignan contenido. Se presentan, como re

laciones sociales cambiantes que se constru
yen como resultado de la interacción entre 
participación social e intervención del Estado. 

No obstante, los derechos sociales re

claman no sólo los civiles y políticos, sino 

también los derechos humanos. En este mar
co, los derechos sociales -denominados de 
2da. generación- surgen en el intento de ase

gurar las condiciones para el pleno ejercicio 

de los derechos individuales -de primera ge

neración- garantizando el acceso a los medios 
de vida y de trabajo en sentido amplio. Otor

gan la posibilidad de participar del bienestar 

social, entendido como bienes que se incorpo
ran a través de un proceso colectivo y se van 

acumulando en el tiempo. Por ello, como lo ha 
señalado Lafer (1994), los derechos de segun
da generación previstos en el Estado de bie
nestar son derechos de crédito del individuo 

en relación con la colectividad, como son: el 

derecho al trabajo, a la salud, a la educación. 
Contribuyen a atenuar o eliminar los impedi
mentos al pleno uso de las capacidades huma

nas. El titular de estos derechos es el hombre 
en su individualidad. Tienen como sujeto pa

sivo al Estado porque en la interacción entre 

gobernantes y gobernados, la colectividad 
asumió la responsabilidad de atenderlos (La

fer, 1994: 144). 
Las técnicas jurídicas que conducen al 

goce de los derechos son diferenciadas para 

cada generación, el respeto de los derechos 

sociales depende del Estado y requiere que las 
normas jurídicas desempeñen un papel de 
promoción de los individuos en la sociedad a 

través de la ampliación de los servicios públi
cos (Lafer, 1994: 149). Estos derechos que se 
expresan en el plano jurídico por la exigencia 

de solidaridad, constituyen una idea de razón 

que trasciende los límites prácticos del cono

cimiento para detenerse en el problema de la 

desigualdad. 
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Uno de los problemas centrales en tor
no al cual se dirime el alcance de la ciudadanía 
social es el de la relación entre el reconoci

miento del derecho y su efectivo acceso. En 
este sentido, Amartya Sen incorpora el con

cepto de "titularidades" que expresan una re
lación entre las personas y los bienes de con
sumo, mediante la cual se legitima el acceso y 
control de ellos. Es decir, las titularidades 
conceden a las personas una pretensión legíti
ma hacia las cosas (Dahrendorf, 1993: 30). 
Otorgan capacidad para disponer de las cosas 
a través de los medios legales disponibles en 
la sociedad. No se trata, por tanto, de una ca
pacidad personal, sino que está estructurada 

socialmente a través de las leyes que le otor

gan un cierto grado de permanencia. Por ello, 
las titularidades es tán siempre en la naturaleza 
de los derechos. Los derechos básicos consti
tuyen titularidades, incluyen derechos garan
tizados constitucionalmente por el hecho de 
ser miembros de una sociedad. En este con
texto se inscriben los derechos de ciudadanía. 
La ciudadanía es, señala el autor, un conjunto 
de titularidades. 

Las titularidades permiten acceder a 
bienes materiales o inmateriales denominados 

por Dahrendorf (1993) "provisiones". Las 

provisiones, entonces, constituyen opciones 
en cuanto al objeto a elegir. Son cosas que 
pueden crecer o disminuir. La revolución in
dustrial, se advierte, fue una revolución de 
provisiones, la francesa fue una revolución de 
titularidades. De la relación que exista entre 
titularidades y provisiones depende el desa
rrollo que adquiera la ciudadanía de un país. 
El concepto de oportunidades vitales, en tanto 
opciones, parece reunir a ambos conceptos. 

En nuestro país el derecho al trabajo, 
como titularidad, constituye la puerta de ac
ceso al sistema de protección social y de ad

quisición de bienes y servicios (provisiones) 
regulado legalmente. Hasta no hace mucho 
tiempo, el orden contractual del empleo asala
riado estaba rodeado y atravesado por regula

ciones colectivas garantizadas por la ley y 

conformadas por dos ramas diferentes y a la 
vez complementarias como son el derecho al 
trabajo y a la protección social (Castel, 1996: 
67). La relación entre titularidades y provisio
nes adquiere mayor o menor intensidad en 
función del comportamiento y regulación le
gal del trabajo. 

La flexibilidad laboral, resulta suma
mente ilustrativa de esta situación en tanto nos 
permite dar cuenta de un doble proceso: por 
un lado, se ha producido un debilitamiento de 

las titularidades al reducirse, a través de me
dios legales, la capacidad de las personas de 
ejercer el derecho al trabajo. Esto es, se le ha 
restado legitimidad a la pretensión. Por otro 
lado, como consecuencia de ello, se ha dete

riorado notablemente el equilibrio de la rela

ción entre titularidades y provisiones: así se 
observan situaciones que van desde la precari
zación de las relaciones laborales y sociales en 
donde se evidencia un distanciamiento entre 
ambos elementos provocando inestabilidad 
laboral y social manifiestas; hasta el desem

pleo que interrumpe o quiebra el nexo entre ti
tularidades y provisiones provocando la ex
clusión social. 

Desde esta perspectiva las políticas so
ciales constituyen el instrumento institucional 
que permite acceder y ejercitar los derechos 
sociales de ciudadanía. En efecto, las políticas 
de salud, de educación, de seguridad social, de 
vivienda, generan los espacios institucionales 
necesarios para hacer efectivos los derechos 
sociales. De allí que las transformaciones pro
ducidas en su interior van a afectar directa
mente la esfera de los derechos sociales y el 
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alcance de la ciudadanía como lo veremos en 

las páginas que siguen. 

2.- Ciudadanía y derechos sociales 
en el modelo universalista 
de protección social 

Durante el período denominado de 

maduración de la política social argentina, en
tre 1946 y 1953, se desarrolla una red de insti

tuciones de protección social con el alcance de 

derechos sociales que reconocen al trabajador 

como actor fundamental. El sujeto de los dere

chos sociales fue, en este modelo, el "trabaja

dor formal". En ésta categoría quedan ads

criptos los derechos sociales en nuestro país. 
Se definió así, un perfil de ciudadanía 

social que si bien no tuvo un carácter univer
salista, logro articular un importante vínculo 

de integración social que funcionó como mar
co de contención social y a la vez de legitima

ción política del modelo vigente. Este proceso 

dio lugar a la consumación de los trabajadores 

como categoría social con derechos específi
cos, ampliando notablemente su base social, 

abarcando y dando identidad a un abanico de 

categorías ocupacionales que superaron la del 

"obrero industrial" para quedar comprendidas 
en la de "asalariado formal" (Grasi, 1994: 
121/124). Se construyó entonces, lo que se de
nomina una estructura asalariada que logró 
identificar y asociar el trabajo asalariado a una 

red de protecciones sociales con base jurídica. 

Sobre estas bases ese Estado intervencionista 

desarrolla un sistema de polfticas sociales 
que, con las limitaciones señaladas, no ha lo
grado ser superado hasta el momento tanto en 
términos de acceso a derechos sociales como a 

integración social. 
Esta modalidad de actuación pública, 

de la cual fue testigo el siglo XX, que se sos

tiene sobre la base de una relación particular 

entre Estado y sociedad a partir de la cual las 

esferas económica y social fueron objeto de 
regulación y protección estatal y los progra

mas de bienestar fueron incorporados a la po
lítica del Estado como elementos constituti

vos de la justicia social, comienza a manifes

tar, a mediados de los setenta, signos eviden

tes de agotamiento. 

Como bien se ha señalado, la crisis eco
nómica que acompañó el colapso de los regí
menes autoritarios en varios países fue el re

sultado del agotamiento de las estrategias de 

desarrollo dirigidas por el Estado y orientadas 

hacia el mercado interno (Breser et a1., 1993: 

11). El Estado creció y reguló excesivamente, 

también garantizó niveles de protección so
cial superiores a su capacidad de gestión. De 
allí, advierten Bresser Pereira, MaravalI y 
Przeworski (1993), que el Estado en América 

Latina resultó oneroso así como el de Europa 

del este fue opresivo. 

El proceso de deterioro social, profun

do y persistente que surge como consecuencia 

de la crisis de mediados de los setenta, acom
pañado de la reducción en el nivel de ingresos 

de gran parte de la población determinó el em

pobrecimiento de sectores de cIase media y la 

caída por debajo de la línea de pobreza de sec
tores que habían logrado escapar de la situa
ción de pobres estructurales. 

La década del ochenta se caracterizó 
por los altos porcentajes de inflación, estanca

miento del producto bruto, desindustrializa

ción, reducción del mercado de trabajo y pre

carización de las condiciones laborales. El 

disciplinamiento de la economía constituyó 
uno de los objetivos centrales de la política 
económica post-197 6 tratando de instalar a la 
elite económica como el actor social gober
nante. Este comportamiento se traslada al ám

bito de la política social con el desplazamiento 

de los actores sociales no dominantes a través 
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de una política social regresiva y un shock de 
tipo estructural en el mercado de trabajo (As
piazu y Nochteff, 1994: 86). 

El fenómeno de exclusión social y po

breza urbana -agudamente manifestado con 

los llamados "nuevos pobres" - crece conside
rablemente y llega a constituir un problema 
prioritario para el Estado. Se manifiesta, 

como bien señala Beccaria (1993), como uno 

de los rasgos que caracterizan a la estructura 
distributiva, en la medida que el tamaño e in

tensidad del fenómeno se encuentran en rela
ción directa con el empleo, el ingreso medio y 
la desigualdad en la distribución (Beccaria, 
1993: 123). 

Las políticas de protección social en 
general presentaron signos evidentes de debi

litamiento, como consecuencia del endeuda

miento externo y el des financiamiento del 
sector público, que se expresaron fundamen
talmente en el deterioro de la calidad de los 
servicios prestados. Las políticas públicas no 
lograron contener el malestar masivo creado 
en tomo a la inseguridad social, la que se acen
túa aún más por la inestabilidad económica. 

A partir de 1991 nuestro país ingresa en 
un período de estabilidad y de recuperación de 

algunos de sus indicadores macroeconómicos 
como consecuencia de un severo proceso de 
ajuste, de un alto costo social. Su estructura 
social se ha modificado sustancialmente por 
el masivo empobrecimiento, que da lugar a 

una sociedad notablemente desigual, segmen
tada y polarizada. El llamado período de "cor
te" (4), prolonga sus efectos sobre la estructu
ra socio-económica con posterioridad a 1976. 
Algunos datos estadísticos resultan más que 
elocuentes para dar cuenta del enorme retro
ceso social sufrido, así a manera de ejemplo 
podemos señalar: en 1991 los salarios eran in
feriores en un 41,6% a los de 1975; la partici
pación en el ingreso de los sectores de ingre-
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sos bajos era un 16,7% inferior; la de los sec
tores medios un 10,6% inferior en relación a la 
población de ingresos altos; la población con

siderada por debajo de la línea de pobreza cre
ció del 4% al 23% (Aspiazu y Nochteff, 1994: 

87). En este sentido, la pérdida de espacio de 
los actores sociales no dominantes en el esce
nario de diseño e implementación de las polí

ticas públicas - no sólo por la fuerte alianza 

existente con la elite económica sino también 

por la violación sistemática a los derechos hu
manos y la no vigencia de los derechos políti
cos- constituyó uno de los factores de peso en 
la profundización del deterioro social. 

3.- La reforma social del modelo 
neoliberal 

La identificación de las proposiciones 
neo liberales en materia de política social re
sulta dificultosa (Draibe, 1994: 181), funda
mentalmente porque el neoliberalismo no po
see un cuerpo teórico propio, específico, que 
pueda ser confrontado con otras comentes del 
pensamiento político sino que por el contra
rio, en el plano conceptual, reproduce los pos
tulados del liberalismo y del conservadorismo 

político. Constituye más bien un discurso y un 

conjunto de reglas prácticas de acción o un 

"sistema de recetas" dirigidas a gobiernos y a 
reformas del Estado y de sus políticas. Los li
neamientos generales en tomo a los cuales se 
estructura la propuesta neoliberal son: la de

fensa de la libertad en un sentido genérico; la 
primacía del mercado sobre el Estado y de lo 
individual sobre lo colectivo; la eficiencia y la 
eficacia como corolarios de la acción práctica 
y la presencia de un Estado mínimo que no 
debe intervenir en el libre juego de los agentes 
económicos. 

Labipótesisdel neoliberalismo que susten
ta las reformas orientadas al mercado -coincidente 
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con el consenso de Washington- es que una 

vez logradas la estabilidad y la eficiencia el 
crecimiento económico surgirá de inmediato 

como resultado. Es justamente en este punto 
central donde Bresser Pereira, Maravall, 
Przeworski entre otros, disienten argumen
tando que las reformas orientadas al mercado 
por sí solas no son suficientes para generar las 

condiciones necesarias para el crecimiento 
(Breseret al., 1993: 19). Por otra parte laexis

tencia de crecimiento económico en este mo

delo no garantiza equidad en los beneficios, 

por el contrariQ hoy sólo reditúa a una minoría 

de la sociedad. Según Fitoussi (1998), esto es, 
en parte, consecuencia de una renuncia de la 
mayoría de los gobiernos a establecer un ver
dadero contrato social que permita que toda la 
sociedad, y no sólo una minoría, se beneficie 
con el crecimiento económico. 

El eje central en tomo al cual se estruc

tura la propuesta neolíberal en relación a las 

políticas sociales, es la libertad individual 
como finalidad de las organizaciones sociales. 
Es este principio el que restringe cualquier 
tipo de intervención social que constituya una 
amenaza al libre ejercicio de la voluntad indi

vidual. En este sentido, los programas socia
les del Estado atentan contra esta lógica indi
vidualista inhibiendo incluso la actividad y 
concurrencia privadas. El Estado entonces, 

retrocede, se retira del campo social, de las 

funciones que fueron tradicionalmente de su 

incumbencia empujando a la sociedad hacia la 
búsqueda de salidas individuales. 

El "paradigma emergente", en la opi
nión de Rolando Franco (1996) -como mode
lo opuesto al universalista centrado en el Esta
do de Bienestar- reconoce, desde el punto de 

vista institucional, que las funciones de la po

lítica social no deben estar centralizadas en el 
Estado, sino que por el contrario deben ser se

paradas y asumidas por diferentes subsecto
res: filantrópico o voluntario, comercial, in

formal. El Estado no es considerado el único 
actor de la política social, sino que pasa a ser 

uno entre varios. De la misma manera, desde 
el punto de vista financiero se busca la cofi

nanciación, es decir que los propios beneficia
rios contribuyan al sistema. 

La desactivación de los programas pú
blicos yel corte en el gasto social se imponen 
como las medidas económicas claves, necesa

rias para garantizar el modelo (Draibe, 1994: 

185). Para el neoliberalismo el Estado de Bie

nestar constituyó un mal ejemplo para la so

ciedad al considerarlo responsable de la ma
yor parte de los problemas presentes, tales 
como: ampliación del déficit fiscal, inflación, 
reducción del ahorro privado, desestímulo al 

trabajo, disminución de la productividad, etc. 

En los países de América Latina, some

tidos a procesos de ajuste macroeconómico 

severos como bien señala Draibe (1994), la 
"receta neoliberal" está contenida en un con

junto de prescripciones a los sistemas de pro
tección social que se orientan a la privatiza
ción, descentralización, focalización y aplica

ción de políticas de emergencia. 
A través de la descentralización se in

tenta aumentar la eficiencia y la eficacia del 
gasto acercándose a los problemas y a la ges

tión. Es decir se potencia el nivel de organiza

ción de las esferas municipales que general

mente logran combinar con mayor facilidad 

recursos públicos con recursos no guberna
mentales; como así también formas alternati
vas de producción y operación de servicios 
(Draibe, 1994: 191). 

Lafocalización implica orientar el gas

to social a programas determinados y a una 

población específica, seleccionada en función 

de criterios de necesidad y urgencia. Desde el 
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punto de vista teórico dos argumentaciones 
justifican este accionar: por un lado Milton 
Friedman sostiene que el Estado sólo debe in

tervenir en forma residual en lo social ya tra
vés de la asistencia social; y por otro lado se 
considera que en términos generales no son 

los más necesitados los que se benefician del 

gasto social, sino que contrariamente se debe 
reorientar ese gasto a través de programas so

ciales hacia los sectores más carenciados 
(Draibe, 1994: 185). 

La privatización por su parte, supone 
que la producción de bienes y servicios públi
cos se va a trasladar al sector privado lucrati
vo. De esta manera se estaría dando respuesta 

a problemas tales como: la crisis fiscal; lairra

cionalidad en el uso de recursos a causa de la 
gratuidad de ciertos servicios públicos; se ga
rantiza la progresividad del gasto público evi

tando que los sectores de mayores recursos 
obtengan beneficios superiores a la contribu
ción que realizan para financiarlos. Otra de las 
formas que puede asumir la privatización es 

desviando la producción y lo la distribución de 
bienes y servicios públicos hacia el sector pri
vado no lucrativo como lo son las organiza
ciones no gubernamentales, las asociaciones 

filantrópicas y organizaciones comunitarias. 

El predominio de las denominadas po

líticas compensatorias o de emergencia en el 
campo social es otra de las manifestaciones 
del modelo . Los gobiernos desarrollaron 

como estrategias gubernamentales para paliar 
los costos sociales del ajuste este tipo de polí

ticas que tienen como objetivo principal foca

\izar el gasto social en los sectores más caren
ciados, más vulnerables de la población. 
Como consecuencia de ello desde el punto de 
vista funcional, la implementación de dichas 

políticas ha minimizado una reestructuración 
integral de la política social (Dos Santos, 

1994: 28). Las políticas sociales compensato
rias en sus diversas expresiones -fondos so

ciales de emergencia o políticas focal izadas 

de alimentación, salud, empleo, vivienda- re
velan un desplazamiento de la acción social 

del Estado hacia ese estilo de políticas en des
medro de los sectores sociales tradicionales. 

Las áreas que el Estado no puede soste

ner mas por el peso de la deuda pública, por la 

crisis fiscal, por las irracionalidades institu
cionales y por la presión de los grupos econó

micos, pasan a integrar el escenario del mer
cado. Dentro de los beneficiarios de la protec
ción pública entonces podemos diferenciar: 

l. los que tienen ingresos suficientes como 

para encontrar, si 10 desean, una salida privada 

y 2. los que no tienen, quedando marginados 
de la instancia privada de cobertura, sin tener 
asegurada su protección tradicional. 

La reestructuración política, económi

ca y social va acompañada además de cambios 

en el sistema de valores de la sociedad. El ad

venimiento de la democracia trajo consigo la 

reivindicación de los derechos humanos, de 
las libertades políticas, de la ética, de la equi
dad en la distribución del ingreso, de la uni
versalidad en el acceso a los servicios públi

cos sociales, etc. Con la implementación del 

neoliberalismo, principalmente en la primer 
etapa, esos valores son desplazados para ocu
par un lugar secundario en la agenda guberna
mental, en la que se prioriza en cambio la efi

ciencia económica, las medidas de ajuste y el 
plan de convertibilidad. 

Nos encontramos frente a un proceso 
que se ha dado en llamar la "privatización de 
lo público" (Lo Vuolo, 1993: 82) que se asien
ta en dos ejes fundamentales: focalización y 
flexibilidad del sistema de políticas sociales. 
La idea de focalización, como ya lo señala

mos, supone la identificación de los grupos 
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mas vulnerables o también llamados de alto 

riesgo, es decir los que se encuentran en situa

ción de pobreza extrema. La detección de es

tos grupos y el diseño de políticas sociales di
rigidas a ellos tiene como objetivos: 1) nivelar 
el gasto desproporcionado que se presenta en 

el terreno de las políticas sociales resolviendo 

así el déficit fiscal que como consecuencia de 
ello se produce; 2) diferenciar dos categorías 
de bienes en el mercado: los bienes públicos, 
que serían los básicos dirigidos a los sectores 

pobres y los bienes privados. mas sofisticados 
absorbidos por quienes tienen mayor capaci

dad de demanda para lo cual se sugiere la pri

vatización de los mismos como una estrategia 

sumamente rentable y 3) el Estado se liberaría 

de soportar la carga redistributiva. Desde este 
enfoque se define ala equidad como la posibi
lidad de que cada persona absorba del escena
rio privado la parte que aporta. 

La otra idea que sustenta este proceso 
de privatización es la de flexibilidad del siste

ma de políticas sociales. Se trata de definir 

distintos niveles de servicios, de prestaciones 

en función de la capacidad de demanda de los 
distintos grupos. Los grupos de mayores in
gresos pagarán por servicios acordes a su per

fil de demanda. De esta manera no habría 
prestaciones homogéneas ni igualitarias para 
toda la población, sino en función de sus in
gresos. Se estaría definiendo así un perfil se

lectivo de las políticas públicas, el acceso a las 

mismas ya no sería universal sino en función 

de su perfil de demanda o dicho de otro modo 
de su capacidad económica. 

Parecería entonces que todos estos 
cambios describen una política social diferen
te que plantea nuevas relaciones entre Estado 
y sociedad y nuevos conflictos sociales. Se 

trata de definir una política social residual, es 
decir el Estado actuaría solamente donde no 
llega el mercado. La selectividad orienta la 

protección social: ciertos sectores van a ser 

protegidos por el Estado y otros quedarán 
afuera soportando de manera individual su 

propia cobertura. Esta nueva modalidad de in
tervención social del Estado nos remite a la 

noción de bien público como la suma de los 

intereses individuales. 

La idea de mercantilización de la pro
tección social subyace en este modelo. La ga
nancia. el lucro se instala en la definición de la 
política social actual. Así, compañías finan
cieras manejarán los fondos previsionales; 

empresas comerciales o grupos económicos 
se disputarán el mercado de salud; surgirán es

tablecimientos educativos con perfil empresa

rial, etc. Este proceso salvaje ha producido 

una "reconversión" de los derechos -salud, 
educación, vivienda, seguridad social, etc- en 
"bienes" o "servicios" respondiendo a la pura 
lógica mercantil que imponen las reglas del 
mercado (Therborn, 1995: 39-43). 

Esta tendencia hacia la mercantiliza
ción de la vida social constituye una amenaza 

latente para la democracia en tanto, por un 
lado, refleja un desequilibrio entre mercado, 
estado y sociedad, como bien se ha señalado; 
y por otro, se restringen cada vez mas los ám

bitos de construcción y ejercicio de la ciuda
danía en sus distintas dimensiones: civil, so
cial, cultural y política. Nos enfrentamos, en
tonces, con el problema de la inclusión so
cial, de la equidad, de la solidaridad, de la 

igualdad, que son reconocidos por la demo

cracia y que sin embargo no tienen cabida en 

la lógica del mercado. ¿Qué modelo de socie

dad estamos construyendo? ¿Es posible ha
blar de democracia en sociedades donde los 
niveles de exclusi6n social en sus distintas 
manifestaciones( desempleo, precarizaci6n 

laboral y social, pobreza extrema, etc.) y res

tricciones de ciudadanía afectan casi a la mi
tad de la población? 
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Las respuestas aestos interrogantes no 

son muy alentadoras. Recientemente Jean

Paul Fitoussi (1998) afirmó que el funciona

miento de una economía de mercado, aunque 

sea óptima, aunque se trate de la más rica, no 

garantiza la supervivencia del conjunto de la 

sociedad. Señala que los mercados poseen esa 

facultad impiadosa de seleccionar la pobla

ción sobreviviente. Es justamente esta defi

ciencia estructural de laeconomía de mercado 

el punto de entrada del modelo social, de las 

consideraciones colectivas y de la solidaridad. 

El modelo neo liberal impuesto en Ar

gentina avanza hacia ''un deliberado proceso 

de división social" (Lo Vuolo, 1998) que ofre

ce la máxima seguridad al capital financiero, 

haciendo soportar todas las incertidumbres e 

inseguridades al capital humano, a los trabaja

dores. El resultado explícito de este proceso se 

pone de manifiesto con las distintas reformas 

realizadas en el campo de las políticas públi

cas -salud, educación, previsión social, refor

ma laboral- que apuntan a quebrar los intere

ses comunes enfrentando a distintos sectores 

de la sociedad -trabajadores activos con traba

jadores pasivos; empleados con desemplea

dos- dividiendo y fragmentando los intereses 

colectivos. Es justamente esta separación de 

los intereses colectivos el resultado delibera

do de la división social. Desde esta perspecti

va, la afmnación y exaltación del individua

lismo hace que la gente se sienta responsable 

personalmente de su fracaso y no lo vea como 

un hecho social Fitoussi, 1998). 

4.- Las políticas sociales 
a mediados de los noventa 

El rol del Estado en la regulación de lo 

social -luego de la aplicación de las políticas 

de ajuste estructural- comienza a plantearse 

como imprescindible, en momentos en que 

transitamos sobre una "nueva matriz de desi

gualdades: la desigualdad ante la precarie

dad" (Castel, 1996) que adquiere una dinámi

ca particular. Esto significa que las desigual

dades no son homogéneas, no afectan de la 

misma manera a toda la población, ni a todas 

las categorías ocupacionales. E incluso en una 

misma categoría socio ocupacional la vulne

rabilidad es desigualmente repartida. Contra

riamente a la situación actual en la sociedad 

salarial de los años sesenta y setenta, nos ilus

tra Castell, en donde las desigualdades eran 

reguladas por el Estado, había una suerte de 

continuidad de posiciones jerárquicas y cada 

una justamente entraba en competencia con 

las otras. 

El Banco Mundial (1997), reconoce la 

necesidad de replantear el papel del Estado en 

el desarrollo económico y social en todo el 

mundo. Se propone un amplio marco de refe

rencia para abordar el problema de su eficacia 

a nivel mundial tratando de reducir la brecha 

creciente entre lo que se espera del Estado y su 

real capacidad de respuesta. La finalidad es 

"elevar el nivel de bienestar de la población 

ampliando la capacidad del Estado, es decir, 

su capacidad de emprender y promover accio

nes de interés colectivo en forma eficiente". 

Las estrategias planteadas para concretar la fi

nalidad propuesta son dos: l. Acomodar la 

función del Estado a su capacidad y 2.Aumen

tar la capacidad del Estado mediante la revita

lización de las instituciones públicas. El Infor
me señala también la forma en que los países 

podrían iniciar un proceso de reconstitución 

de la capacidad estatal. 

Este cambio de posición del Banco 

Mundial inmediatamente nos sugiere un inte

rrogante ¿a qué se debe esta necesidad de re

plantear el rol del Estado cuando hasta ahora 

sólo el mercado- según el discurso del consen

so de Washigton- ofrecía y garantizaba la pa
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nacea del bienestar en todas sus dimensiones? 

Laura Golbert (1998), advierte que no sólo el 

mundo es el que se está transfonnando sino 
que este Infonne revela que por primera vez, 

desde que comenzó la década de los 80', el 

Banco Mundial se ocupa de analizar la cues

tión del Estado intentando dar respuesta a la 

pregunta "por qué y en qué fonna algunos Es

tados consiguen mejor que otros mantener el 

desarrollo, eliminar la pobreza y adaptarse al 

cambio" Golbert, 1998: 26). 

Ciertos hechos trascendentes registra

dos en la economía mundial-caída de las eco

nomías dirigidas de la Unión Soviética y de 

Europa central y oriental; la crisis fiscal del 
Estado de bienestar en varios países industria

lízados; el papel central desempeñado por el 

Estado en los países del Asia Oriental; etc.

obligaron a replantear el rol del Estado a partir 

de interrogantes fundamentales: cuál debe ser 

su papel, qué es lo que puede y qué es lo que no 

puede hacer y cómo debe hacerlo. Según el 

Banco Mundial la eficacia o ineficacia de los 
poderes públicos es el factor detenninante de 

los acontecimientos producidos. Desde esta 

perspectiva, las razones que justifican en este 

momento la intervención del Estado derivan 

de las disfunciones que presenta el mercado y 

la necesidad de obtener mayores niveles de 

equidad social. 
La involución social que sufrimos en 

nuestro país, como consecuencia del ajuste 
neoliberal, se manifiesta en un modelo de 

sociedad donde no sólo los sectores muy po
bres no tienen cabida, sino que tampoco la 

tienen detenninados sectores de clase media 

que no han podido adaptarse a las nuevas re

glas de juego. Así, como señala Borón 

(1995), la "sociedad de los dos tercios" del 

capitalismo de los países avanzados -que su

pone la exclusión del tercio restante- en Ar

gentina está a punto de convertirse en la "so

ciedad del tercio incorporado" tma vez que el 

diluvio neo liberal haya concluido (Borón, 

1995: 26). La excesiva concentración de la ri

queza y de los ingresos constituye un dato ma

croeconómico clave para entender este proce

so de disgregación social y de aumento de los 

niveles de pobreza. Por ello, todo intento por 

revertir este proceso demanda políticas que 

garanticen una distribución equitativa del in

greso y no meras acciones asistenciales estig

matizantes y discriminatorias al servicio de 

los gobernantes de tumo. 

Las características heterogéneas del 

nuevo escenario social, donde conviven situa
ciones de vulnerabilidad, de fragilidad en la 
protección social, de desempleo masivo, y de 

exclusión, no penniten pensar en modelos de 
gestión social que orienten su accionar sola

mente hacia los márgenes, es decir a situacio

nes extremas, descuidando las zonas vulnera

bles que son justamente las que alimentan los 

procesos de exclusión. Si ello fuera así, las 

atribuciones de la ciudadanía social se verían 
seriamente debilitadas y se constituirían en el 
privilegio de unos pocos. 

Históricamente se reconocen dos tra

diciones conceptuales de protección social: 

una que se organiza en tomo al trabajo tratan

do de brindar seguridades que garanticen la 

integración social con un sentido universalista 

y otra, de tipo asistencialista (la mas antigua), 
orientada a la intervención sobre poblaciones 

específicas que pueden ser excluidos, discri

minados, etc. con el fin de proporcionarles al

gún tipo de ayuda. La tendencia actual, no 
sólo en Argentina sino también en algunos 

países de Europa y en Estados Unidos como 

bien se ha señalado (Castel, 1996: 12), es a 

multiplicar este tipo de protección con los 

riesgos que ello trae aparejado. En particular, 

abandonar el universalismo implica estigma

tizar a diferentes grupos de la población sepa
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rándolos del resto de la sociedad y del ejerci
cio de la ciudadanía. En definitiva se estarían 
profundizando las diferencias, las desigualda

des, iniciando así el camino hacia una socie

dad dual. 

El seguro de desempleo en nuestro 

país, entre otras tantas medidas de tipo asis

tencial en vigencia, resulta más que ilustrativo 

para dar cuenta de la inoperancia del modelo 
de gestión social. Según datos oficiales sumi

nistrados por la Secretaría de Seguridad So

cial (Clarín, 1996ILa Nación, 1996) allm96 

las prestaciones del Seguro de desempleo en 

nuestro país benefician sólo al 8% de los deso

cupados. Es decir que únicamente 155.000 

personas perciben el subsidio de las 2.118.000 

que no tienen trabajo, lo que representa el 

17,1% de la (PEA). Se tramita ante la Admi
nistración Nacional de Seguridad Social (AN

SES) Y se hace efectivo luego de cumplir un 
trámite bastante complicado. Se exigen una 

serie de requisitos formales para su acceso que 

exceden la situación de pérdida de trabajo en 

sí misma. Presentada y aprobada la documen

tación el potencial beneficiario deberá esperar 

entre 45 a 60 días para empezar a cobrar el 

subsidio, siempre que en ese lapso no haya 

conseguido trabajo. El subsidio consiste en 

una suma de dinero que asciende a $270 men
suales. El tiempo de duración del mismo es 

variable, dependiendo del período de aportes 

realizados. Asimismo están excluidos del be

neficio los trabajadores agrarios, de la cons
trucción, del servicio doméstico, los emplea

dos de la Administración pública Nacional, 

Provincial o Municipal y quienes perciban ju

bilaciones o algún otro beneficio previsional. 

Las particularidades que adoptan los 

escenarios actuales se inscriben en el adveni

miento de una "nueva cuestión social" que 
pone en evidencia, como señala RosanvalIon 
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(1995), una falta de adecuación de los anti

guos métodos de gestión social donde el Esta

do actuaba como un Estado compensador, fun

cionando como una máquina de indemnizar y 

los derechos sociales se reducían a derechos de 

desembolso (Rosanvallón, 1995: 7). Se trataba 

de dar respuesta a problemas transitorios a tra

vés de mecanismos de indemnización. Es ésta 

lógica la que inspira en buena medida al asis
tencialismo en nuestro país. Nos enfrentamos 
hoy a problemas estructurales que amenazan 

instalarse con carácter permanente, por tanto 

las soluciones no pueden ser pasajeras. 

S.- El rol actual de las políticas 
sociales ante la "nueva cuestión 
social" 

La política social, en la medida en que 
se constituye en el ámbito natural de configu

ración e implementación de los derechos so

ciales de ciudadanía cumple un rol significati

vo. De allí que el espacio de construcción de la 

ciudadanía social está íntimamente vinculado 

a las transformaciones y reestructuraciones 

que operan en dicho ámbito. En general po

dríamos señalar, tal como lo advierte Garretón 

(2000), que hay consenso en pensar que la po

litica social tiene por finalidad la producción 

de las condiciones que aseguran la existencia 

de la sociedad como tal (Garretón, 2000: 103). 

Esto es, un cierto nivel de igualdad, de bienes

tar social entre sus miembros puesto de mani

fiesto en la calidad de vida, como así también 

en la existencia y desarrollo de actores y redes 

sociales que le den sustentabilidad a la ciuda

danía. Desde esta perspectiva la articulación 

entre la esfera económica y la esfera social re

sulta imprescindible. 

Las políticas sociales actuales, de corte 

neoliberal, han demostrado que su objetivo ha 
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sido reducido a compensar los desequilibrios 

sociales generados por el modelo económico. 

Es decir se ha producido un desplazamiento o 

simplificación de la cuestión social, pasando 

de un análisis o consideración global del siste

ma social a un enfoque centrado en el segmen

to más vulnerable de la población. La dinámi

ca social, como bien han señalado Fitoussi y 

Rosanvallon (1996), ha sido reducida a una 
visión sesgada de la sociedad por cuanto la 

mayoría de las atenciones están dirigidas a los 

fenómenos de exclusión. Aún cuando la ex

clusión constituya un problema prioritario, no 

agota la cuestión social en tanto es el resultado 

de un proceso y no un estado social dado (Fi

toussi y Rosanvallon, 1996: 27). De allí la im

portancia de situarse en sus causas: la desesta
bilización general de la condición salarial. Es

tos cambios han dado lugar a que algunos au

tores, por ejemplo LaurelI nos adviertan sobre 

un "cambio de régimen de política social" da

das sus características. 

Predominan las políticas focalizadas, de 

corte asistencial, que se dirigen a poblaciones en 

riesgo y que han producido cambios institucio
nales vinculados a su administración y gestión 
que funcionan paralelamente a las estructuras 

del Estado. Luego de diez años de aplicación de 

ajustes estructurales, en sus distintas versiones, 

y considerando la situación social del país refle
jada en datos estadísticos, podemos afmnar que 

estas políticas han demostrado su incapacidad 

para enfrentar los problemas más acuciantes ge

nerados por los mecanismos del mercado: la po

breza, y la vulnerabilidad social en sus distintas 

expresiones. 

Podemos señalar las principales falen

cias que hasta el momento se reconocen a este 

estilo de intervención social: 

a. 	 Retraso dinámico en relación a las de
mandas formuladas 

b. 	 Pérdida de calidad de los servicios bási
cos que brindan en relación a las necesi

dades que debe satisfacer. 

c. 	 Cambio en la entidad de los destinatarios 
de estos servicios. Pasaron a ser de "suje
tos de políticas sociales" en términos de 
capacidad de procesar sus demandas, le

gitimidad de su pretensión y de participa
ción a "beneficiarios-clientes" meros re
ceptores de bienes y/o servicios. 

d. 	 No otorgan derechos, en tanto se mueven 

en el terreno del asistencialismo. No con

tribuyen por tanto a la integración social. 

Paralelamente a estas acciones asisten

ciales focalizadas, otros sectores sociales han 

sido privatizados por ejemplo: salud, previsión 

social, acentuando las desigualdades entre 

quienes pueden acceder al escenario del mer
cado y quienes sólo pueden esperar la asisten

cia del Estado. La tendencia es entonces a ge

nerar condiciones estables y permanentes de 

dualización de la sociedad. La disociación en
tre la esfera económica, la esfera social y aún la 

política pone en riesgo la gobemabilidad del 

sistema. Es entonces cuando comienza a inter

pelarse a la democracia sobre la efectiva vigen
cia de sus postulados constitutivos: libertad e 

igualdad. ¿Hasta qué punto el proceso de de

mocratización política, que hasta el momento 

aparece desenvolviéndose autónomamente, 

puede subsistir sin un paralelo proceso de de

mocratización social? Esto es, ¿en qué medida 

la democracia puede tolerar niveles tan altos de 
desigualdad social? O dicho de otro modo, 

¿qué nivel de antagonismo entre libertad e 

igualdad puede tolerar una sociedad? 

El proceso de ajuste estructural, al cual 

hacíamos referencia anteriormente, no sólo 

implicó el inicio de un nuevo modelo econó

mico complejo y el rápido crecimiento de la 

pobreza y el desempleo, sino también la des
articulación de las antiguas formas de relación 
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entre Estado y actores sociales debilitando 

significativamente su capacidad de organiza

ción y de respuesta en el contexto actual. 

Por otra parte la debilidad del Estado, 
derivada de la concepción de Estado subsidia
rio que predominó fundamentalmente en la pri

mer etapa del neoliberalismo, determinó que 
en muchos casos la acción social dependiera de 
actos de (buena) voluntad de actores políticos. 

Así, el clientelismo y el control social se pro

fundizan y logran instalarse como un estilo pre
dominante en la gestión de las políticas asisten

ciales y en muchos casos en la definición del 

estilo de intervención del Estado. 
Frente a este escenario nos pregunta

mos cuáles serían los cambios necesarios que 

deberían producirse en el terreno de las políti
cas sociales para que contribuyan a la integra
ción social: 
a. 	 La primera cuestión, a nuestro entender, 

es reubicar a la política social en sus obje
tivos centrales, antes señalados. En la me
dida que sigamos simplificando y redu
ciendo la cuestión social a las situaciones 
de emergencia sólo se estarán atendiendo 
las consecuencias de un problema pero no 
sus causas. 

b. 	 Una modalidad de articulación diferente 
entre política social y polftica económica. 

c. 	 Reestructuración integral del Estado en el 
campo social dirigida fundamentalmente 
a recuperar su legitimidad en políticas re
distributivas de carácter estructural. Es 
decir, mejorar la redistribución del ingre
so a partir de políticas sociales que se 
orienten a satisfacer aspectos básicos de 
la vida social que las políticas focalÍzadas 
en general no contemplan, por ejemplo 
vivienda, educación. 

d. 	 Integrar a la estructura estatal la nueva 
institucionalidad de las políticas focaliza
das de modo de poder combinar las res-
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puestas a las necesidades urgentes con 
objetivos a mediano y largo plazo. 

e. 	 Mayor coordinación entre los distintos ni
veles del Estado de manera de evitar su
perposiciones y potenciar recursos. Asi
mismo actuar coordinadamente con las 
organizaciones de la sociedad a fin de 
promover nuevas dimensiones de ciuda
danía. 

6. La ciudadanía social 

en el siglo XX 


Se puede observar una interrrupción 

en el proceso de construcción de la ciudada

nía social del modelo universalista, que se 

inicia con la crisis del Estado intervencionista 

y se profundiza en la actualidad, que se rela
ciona fundamentalmente con dos procesos 
que corren por un mismo carril. En primer lu

gar, la pérdida de centralidad del trabajo 
como vector principal de integrllCión social 
que expulsa a importantes sectores de la po
blación a vivir en una suerte de "exilio" res
pecto de la sociedad y de la ciudadanía (Cas

tel, 1996: ll). Asimismo, expone a situacio

nes de vulnerabilidad y fragilidad manifiesta a 
otros que si bien aún permanecen dentro, no 
tienen ninguna garantía de poder conservar 

esa condición social. 
En este sentido, la flexibilización la

boral contribuye a acelerar este proceso en la 
medida que intenta destruir las regulaciones 
colectivas de trabajo, que constituyen al mis

mo tiempo garantías colectivas. Según Cas

tell (1996), la incorporación de las conven

ciones colectivas al contrato de trabajo ha 
significado la introducción de la dimensión 

de solidaridad, que es al mismo tiempo la in
troducción de una dimensión no económica, 

que no es dirigida porel mercado, y que cons
tituyó por tanto una forma de domesticación 
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del mercado (Castel, 1996). La tendencia en

tonces, es hacia lareindividualiz;u:ión de las 

relaciones de trabajo, como forma de supe

rar las regulaciones colectivas en tanto son 

consideradas obstáculos para el libre funcio

namiento del mercado y para la eficacia eco

nómica. Las relaciones de trabajo se persona

lizan, funcionan con mayor autonomía y ma

yor margen de maniobra. Esta situación, sin 

embargo, puede beneficiar únicamente a los 
obreros calificados, que por otra parte son los 
menos, quienes tienen así la posibilidad de 

competir en el mercado de trabajo y optar por 

las mejores ofertas. Pero para la mayoría de 

los trabajadores, que son los no calificados, 

implica un claro retroceso en términos de de

rechos sociales y de protección social, en la 

medida en que quedan inhabilitados para 
competir en el nuevo escenario. 

En segundo lugar, la pérdida de dere

chos sociales básicos resulta como conse

cuencia del perfil que asumen las políticas so

ciales en la actualidad, en donde el universa

lismo ha sido desplazado por la selectividad, 

la solidaridad por el individualismo, la equi

dad por la eficacia y la idea de beneficio social 
por la de lucro. En definitiva, frente al avance 

desmedido de la lógica del mercado se reco

noce la necesidad de replantear el papel del 

Estado en el desarrollo económico y social en 

todo el mundo. 

Prevalece la modalidad asistencial en 

el estilo de intervención que adopta el Estado 
a través de las políticas compensatorias o de 

emergencia, que absorben la mayor parte del 

escenario de la gestión social. Al reducirse la 

universalidad y los grados de cobertura de 

muchos programas sociales, como bien señala 

Sonia Draibe (1994), se van retirando del 

campo de los derechos sociales muchos de los 

beneficios, o bien, en algunos casos se privati

za la producción, la distribución o ambas for

mas públicas de prestación de los servicios so
ciales (Draibe, 1994: 191). 

Una forma de expresión de aquella 

pérdida ha sido la reducción o desaparición de 

los espacios de sociabilidad gestados por las 

instituciones destinadas a prestar servicios so

ciales o a ejercitar los derechos sociales. La 

integración simbólica derivada de la existen

cia de los derechos sociales quizás no se vea 
inmediatamente afectada, pero lo que sí se 
menoscaba es la posibilidad existencial de vi

venciarlos (por ejemplo, para ejercer el dere

cho a la salud se requiere de hospitales públi

cos que funcionen). Asimismo, consideramos 

que esta regresión operada en este perfil de 

ciudadanía social obedece tanto al deterioro 
de las funciones del Estado, como al debilita
miento de la sociedad civil. En este sentido, el 

proceso de desindicalización y crisis de los 

sindicatos contribuye a profundizar la precari

zación de las relaciones de trabajo. 

En definitiva, estas dos manifestacio

nes de deterioro de la ciudadanía no hacen 

más que advertir que éste proceso deviene en 

una disolución progresiva del vinculo de in
tegración sacial para importantes sectores 

de la sociedad. Esto es, el eslabonamiento que 

la dinámica social construye para garantizar la 

integración social (derechos sociales-políti
cas sociales-ciudadanía social) se quiebra en 

la medida que sus eslabones pierden consis

tencia, se desdibujan. 

7.- Los contornos de la ciudadanía 
social del siglo XXI: reflexiones 
finales 

Este modelo de ciudadanía social, basa

do en el reconocimiento y acceso a derechos 

sociales básicos -salud, educación, vivienda, 
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alimentación, trabajo- es el que está en crisis. 

Esta crisis obedece a nuestro entender a las ra

zones antes expuestas y además al surgimien

to de nuevos derechos. Así, se observa un pro
ceso de multiplicación que exhiben particu
lanuente los derechos sociales -como bien se
ñala Bobbio (1991 )-, como resultado de la vin
culación existente entre los derechos del hom

bre y de la sociedad. Se produce fundamental

mente por tres causas: l. acrecentamiento de 
los bienes que merecen ser tutelados como de
rechos; 2. ampliación de la titularidad de dere

chos a sujetos distintos del hombre o la mujer 

en su singularidad (por ejemplo: la familia, mi

norías étnicas, minorías sexuales, religiosas, la 

humanidad, la preservación de la naturaleza, el 

medio ambiente, etc.); 3. consideración del 
hombre o la mujer en función de sus roles so
ciales, es decir en su especificidad y no como 
hombre o mujer en abstracto, esto es: como 

menor, como anciano, como trabajador, como 

enfermo, como padre, como madre, es decir en 
relación al sexo, a la edad, a sus condiciones fí

sicas(Bobbio, 1991: 113). 

De esta manera, los llamados derechos 
de la tercera y cuarta generación avanzan dan
do contenido a la ciudadanía social del siglo 

XXI. Esta nueva generación de derechos, 

también denominados "difusos", están vincu
lados a demandas de calidad de vida, valora
ción de las diferencias, no discriminación. de

fensa de roles, valoración de identidades, pre

servación de la naturaleza y medio ambiente 

,etc. Tienen como titular no al individuo en su 
singularidad sino a grupos humanos: familia, 

pueblo, nación, colectividades (religiosas, ét

nicas, etc.) o la humanidad. 

Los procesos de consolidación de las 
democracias que se están viviendo en distin
tos países del mundo en la actualidad, van 

acompañados de manifestaciones abiertas de 
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respeto y ampliación de derechos ciudadanos 

vinculados tanto a la creación de sujetos indi

viduales y colectivos, como a la demanda sim
bólica de pertenencia anclada en identidades 

colectivas (Jelin, 1996: 120). 

El nuevo perfil ciudadano reconoce 
cambios en diversos planos que han sido obje
to de análisis por distintos autores. Así, se se

ñala que mientras en la ciudadanía de tipo uni

versalista o asociada al Estado de bienestar la 
cultura política estaba centrada en la valora
ción del Estado, lo colectivo, lo homogéneo, 

en la actualidad se pone mayor énfasis en la 

sociedad civil, en el individuo, en lo privado, 
en lo diferenciado. En este sentido, como bien 

señala Lechner (1992), no hay aún una ima

gen fuerte de ciudadano como resultado de un 
proceso limitado de individuación. Predomi
nan resabios de una identidad colectiva, en 
donde las nociones de pueblo, masas, clase, 
tienen mayor poder de evocación que la idea 

de ciudadano (Lechner, 1992: 136). Al mismo 

tiempo, la conciencia corporativa de derechos 

adquiridos, resulta más fuerte que el principio 

igualitario del "derecho a tener derechos" en 

que se sostiene la ciudadanía. No olvidemos 
que las instituciones del Estado de bienestar 

promovieron un ciudadano pasivo, depen

diente del Estado, a tal punto que autores 
como Habermas (1992) advierten que favore
cieron un retraimiento privatista de la ciuda
danía y una particular "clientelización" del rol 

de ciudadano (Habermas, 1992: 11). 

En términos de participación y cons

trucción de identidades se advierte respecti

vamente el paso de una participaci6n directa 
inducida desde arriba, a una participación sur

gida desde abajo; de identidades fuertes, polí
ticas, centradas en el ciudadano trabajador a la 
construcción de identidades más débiles, me

nos políticas basadas en estilos de vida y de 
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consumo asociadas a la idea de ciudadano 
consumidor, cliente (García, 1995). 

Este proceso de ampliación de la ciu
dadanía social, ofrece en nuestro país ejem

plos recientes sumamente significativos. El 

reconocimiento público, realizado por el Se

cretario de Seguridad Social (Clarín, 1997), a 

las parejas homosexuales al reclamo y cobro 

de pensiones a la viudez, como así también, el 

derecho a la cobertura médica al compañero 
homosexual de un afiliado, abre un capítulo 
inédito en la Seguridad Social Argentina, re

gistrando antecedentes similares sólo en paí

ses europeos. En ambos casos se realizó una 

interpretación amplia de las leyes que regulan 

las prestaciones respectivas considerando que 

en ninguna de las dos situaciones la legisla
ción hace precisiones de género ni exige nin
gún tipo de unión formal, sino solamente se 
requiere: acreditar un mínimo de 5 años de 

convivencia con el afiliado titular y recibir un 
trato familiar. 

La posición adoptada por la Secretaría 

de Seguridad Social en esta temática abre las 
puertas para que otras normas sean interpreta

das en la misma dirección, priorizando la con
dición de ciudadano ante la condición sexual 
de una persona, dejando atrás los prejuicios y 
las discriminaciones. Asimismo, en las decla

raciones vertidas por el funcionario en esta 
oportunidad, se señala, que es necesario que la 
Seguridad Social esté preparada para las nue
vas situaciones sociales que se presentan tra

tando de acompañar, en la medida de 10 posi
ble, los cambios de época. 

Por otra parte, recientes fallos judicia
les de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción (Clarín, 1997) reconocen valor económi

co al trabajo doméstico desempeñado por la 

mujer. Se trató de casos en que, ante la muerte 

de la mujer -aunque cumpla además tareas re

muneradas fuera del hogar- se reconoce al ma

rido el pago de una indemnización en función 

de los gastos que le ocasiona a la familia reem
plazar el trabajo cotidiano realizado por lama

dre. El alcance de este reconocimiento en tér

minos de ciudadanía resulta trascendente en 

un doble sentido: primero, porque en términos 

económicos -en caso de ser contemplado le
gislativamente en el ordenamiento del traba

jador formal- implicaría la posibilidad de re

munerar esas tareas, que hasta el momento ha
bían sido subestimadas, aumentando los in
gresos familiares para muchos hogares, consi

derando que en Argentina alrededor de 2,5 

millones de mujeres trabajan dentro y fuera 

del hogar y alrededor de 7 millones son amas 
de casa. En segundo lugar, la mujer estaría ha

bilitada para acceder a los derechos sociales 

reconocidos a todo trabajador. 
En definitiva, el proceso de declinación 

de la ciudadanía social fundada en el Estado 
de bienestar parece irreversible, en tanto las 
políticas del Estado se reducen a la asistencia 

social, no produciendo efectos en la esfera de 

los derechos ciudadanos sino en el plano de la 

política, intentando controlar el conflicto so
cial. En efecto, la asistencia social transita en 

el ámbito de la ayuda solidaria, del voluntaris
mo, de la dádiva, restando legitimidad a las 
demandas. Esto es, se desconocen titularida
des, se debilitan capacidades de pretensión en 
términos legales, alejando cada vez más las 
posibilidades de equilibrar la relación con las 

provisiones. En la medida en que la gestión 

social quede anclada en el modelo asistencial, 
será cada vez más difícil responder a ÚJS nece

sidades desde el ámbito de los derechos. 

Los excluidos de la sociedad moderna 
y sin posibilidades de reinsertarse en ella, no 

poseen los recursos de acción colecti va de que 

disponen los incluidos para traducir sus de

mandas en derechos en tanto presentan serias 
dificultades de organización a causa de la di s
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gregación producida en el plano las relaciones 

sociales. En consecuencia, las connotaciones 

que adquiere la exclusión implica por un lado, 

privar a la población de las formas más ele

mentales y dignas de vida humana que garan

tizan los derechos sociales, y por otro, cerrar

les las posibilidades de acceso a la nueva etapa 

a la que está ingresando la humanidad. Cabe 

remarcar que, el ejercicio de los derechos de 

ciudadanía supone el reconocimiento de una 

cierta pertenencia comunitaria a través de la 

cual el individuo se va desarrollando yautode

terminando (Calderón, 1995: 49). 

Paralelamente, el proceso de cambio 

que se está dando en este siglo en torno a la 

ampliación de la ciudadanía, se proyecta a 

nuevas dimensiones de posicionamiento so
cial, que reconoce su punto de partida en los 

derechos sociales -denominados de la segun

da generación- y avanza hacia la consolida

ción de nuevos derechos que operan de mane

ra complementaria para garantizar un status 

de ciudadano acorde a las demandas de la épo

ca. Compartimos la idea de una ciudadanía ac

tiva, que no sólo hace referencia a la pertenen

cia a un Estado como organización, sino tam

bién al status que se define por los derechos y 

deberes de los ciudadanos. 

Notas 

l. 	 Los últimos datos del INDEC reflejan que 

el número de personas desocupadas en el 
país es de 2.077.000, sumados a los datos 
de subocupados (trabajan menos de 35 h. 

semanales) que alcanza a 2.004.000 perso

nas representan 4.100.000 habitantes que 

padecen serias dificultades de empleo. 

2. 	 Nos referimos no sólo a los bienes mate

riales. 

3. 	 Para un mayor desarrollo de este tema 
consultar Silvia Levín "Pobreza y ciuda-

Revista de Ciencias Sociales, Vol. VII, No. 3, 2001 

danfa social: notas en torno al caso argen

tino" en Revista Internacional de Filoso

fía Política, NOS, UAM-UNED, Madrid, 

1996, pág. 120. 

4. 	 Nochteff denomina así al corte político
social que se produjo en la historia argen
tina a partir de 1976 que dio lugar a im
portantes cambios de diverso orden: polí

ticos, económicos y sociales. Ver al res

pecto: Azpiazu, D. y Nochteff, H., ob. cit. 

pág. 85. 
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